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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que 

estime proveer.  

 

Bucaramanga, Tres (03) de mayo de 2022 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Cuatro de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante auto del 25 de abril de 2022, se ordenó la entrega de depósitos 

judiciales a los herederos JUDITH CONSTANZA ALVAREZ BASTOS, RUBEN ORTIZ 

ALVAREZ (menor de edad) y JULIAN ANDRES ORTIZ QUINTERO por concepto 

de frutos (arriendos) obrantes en el proceso de sucesión del causante RUBEN 

DARIO ORTIZ ORTIZ bajo el radicado 2004 – 004, por las siguientes sumas y 

porcentajes a petición de las partes:  

 

N° HEREDERO/ADJUDICATARIO PORCENTAJE VALOR asignado 

1 JUDITH CONSTANZA ALVAREZ 

BASTOS 

21.8813% $1.048.976= 

2 RUBEN ORTIZ ALVAREZ (menor 

de edad) 

39.05935% $1.872.482,58= 

3 JULIAN ANDRES ORTIZ QUINTERO 39.05935% $1.872.482,58= 

 TOTAL 100% $4.793.942,00= 

 

Así las cosas, considera el despacho necesario establecer mediante la 

presente providencia, los números de los depósitos judiciales con los cuales 

se harán efectivos los pagos de las referidas cantidades de dinero, que 

corresponderán a la siguiente asignación: 

 

 

En ese sentido, a la señora JUDITH CONSTANZA ALVAREZ BASTOS con la 

cedula de ciudadanía No. 63.506.736 de Bucaramanga, le serán entregados 

los depósitos judiciales No. 460010001593263 por valor de $1´346.462; 

460010001602846 por valor de $808.722; 460010001609208 por valor de 

$152.498, para un total de $2.307.682 

  

Y a su vez, al señor JULIAN ANDRES ORTIZ QUINTERO con cedula de 

ciudadanía No.1.005.280.591de Bogotá, le serán entregados los depósitos 

judiciales No. 460010001583538 por valor de $1´397.853;  460010001615324 

por valor de $404.276, para un total de $1.802.129. 

 

Se ordena el fraccionamiento del título No. 4600010001622921 por la suma 

de $684.131, así:  $613.777,42= para JUDITH CONSTANZA ALVAREZ BASTOS, 

para completar la suma a su favor y la de su representado el menor RUBEN 
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ORTIZ ALVAREZ;  y   $70.353,58= para JULIAN ANDRES ORTIZ QUINTERO para 

igualmente completar la suma a su favor. 

 

 

Procédase de conformidad. 

 

 

Notifíquese,  
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